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J.mportación., en la admisión temporal. )' en al momento de solicitar
la correspondiente licencia' de ex.portación, en los· otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indlcane en las conespondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular lie acoge al régimen de
triflCO de perfe,ccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la di!posición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía~ Importadas en ré~n de tráfioo de
peñeccionamiento activo, así como lbs prOductos. terminados
.exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
Ción. ' '. .

pc:cimo.-En el sistema de reposición COD franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las ex.portaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de desPacho la ·refete·ncia de estar en
trámite su"resolución.

Para "e!>tas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a COntarse de,sde la fecha de publicación de
esta Orden en el .c.Boietín Oficial del EstadQ).
, Undécimo.-Esta .autori~ación se regirá en tooo aquello relativo
a tráfico de perfeCCIOnamIento y que no esté contemplado. en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . '. _. _

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

t 975 (4<Boletin Oficial del Estado» número 282),
, Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial d61. Estado» número 53). "

Orden del Ministerio de Co¡nercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial derEstado» número 77).

Duodécimo,-Esta onien se considera continuacióQ. de la que
tenia concedida la misma firma oon fecha 6 de. f_ro do 1978
(<<Boletin Oficial del Estado» del 27), que caducó el 27 de febrero
de 1985, a efectos de la mención Que en las licencias de exportación
y correspondientes hojas de deta!1e se haya hecho del citado
régimen. ya caducado. o de la solicitud de su prórroga, y para las
mercancías que figuran en la presente Orden.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de. la presente autorización.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1985.-P. D., el Director leneral de

Exportación, Fernando Gómez Aviles·Casco. _

~lmo. Sr. Director general de Exportación.
. ,

ORDEN de 22 de iJCtUbre de 1985 por Jo. que se
prorroga y modifica a la firma «Industrias Auxiliares.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de accesorios para
muebles.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Auxiliares, Sociedad
Anónima», solicitando la prórroga y modificación del régimen de
tráfico de peñe('cionam:iento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de herrajes y accesorios para
muebles, autorizado por Orden de 23 de noviembre de 1984
(<<Boletí. Oficial del Estad de 11 de diciembre), corregida en el
«Boletín Oficial del Estad de 28 de enero de 1985,
" Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto Por la

Dirección General de Exportación. ha resuelto: "

Primero.-Prorrozar hasta el 31 de diciembre de 1987 el rézimen
de tráfico de pe:rfeccionamiento aetiva a la firma «Industrias
Auxiliares, Sociedad Ariónima», con domicilio en Guetaria (Gui~
púzcoa), Herreriela, 16, y,NIF A-20028197.

Segundo.-Mpdificar en el sentido de fijar los módulos contables
válidos para. el período ~omprendido entre elIde julio de 1985 y
el 30 de Juma de 1986, que serán los mismos que los que ftguran
en la, referida autorización de 23 de noviembre de 1984 (<<Boletín
Onclal del Estado» de 11 de diciembre). Por ello, al finalizar cada
~ño natural y antes del último día del· mes de enero siguiente, el
interesado deberá presenthr ante la Dirección General de Exporta~

ción un,estudio oomoleto. pOr clases., 'modelos y tipos, del número

de uniQades efectivas exportadas en el año precedente, a flp; ct::: 9ue
con base a tales datos y previa preceptiva propuesta' de la Dlrecclón
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen por la
opo~u"na disposición 1m módulos contables para el siguiente
eJcrclclO.

Lo que coml;1nico a V. l. para su eO!l0cimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. ..
Madnd, 22 de octubre de 1985.-P. D., el Director leneral de

ExportacióO, Fernando Gómez Avilés-Cascd.

Dmo. Sr. J?irector ¡en~ra.I de ,ExportaCión.

23814 ORDEN de 22 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Embega., S. C. 1.»,el fI?gimen de

"Iráfico de perfeccionamiento activo para la Importa·
ción de chapas. pejes y polil'tileno y La exportación de
embellecedores para electrodomé.sticos y muebles,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e'Xpe
diente promovido por la Empresa «Embega, S. C. l.», solic:itando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de chapas, flejes y polietileno y la exportación de
embellecedores para electrodomesticos' y muebles, autorizado por
Orden de 4 de octubre de 1983 ·(~Boletín Oficial del Estado»
del 25), .

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta e13) de diciembre "de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento "activo a la firma ({Embe~ S. C. ],), con
domicilio en Estella (Navarra), polígono industnal, y número de
identificación fiséal A-31032451.

1.0 Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, n de octubre de 1985.cP. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23815 ORDEN de 22 de octubre de 1985 por la que Se
autoriza a la firma (llover Sanitex. Sociedad A riÓ
nima)), el régimen de 'tráfICO de perfeccionamiento
activo para la importación de /inters de algodón y la
exportación tk algodón hidrófilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.lover Sanitex, Sociedad Anó
nima», solicilaDdo el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lintees de algodón y la exportación
de algodón hidrófilo, . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «lover Sanitex, Sociedad Anónima», con
domicilio en Tarrasa {Barcelona), Puerta Nueva, 34, y NIF
A.08.204844: .

Segundo.,:""Las mercancías de importación serán:
l. Unten de algodón de calidad no hi.lable, en crudo; posición

estadistica 55.02.10. .
2. Linters de allodó. de 'calidad .0 bilable, blanqueados,

posición estadística 55.02.90.2. .

Tercero.-Los produttos de exportación serán: "
L Tiras de algodón puro de 4 a 12 cm de ancho, plegadas en

zig-zas.. c~n peso~ unitarios de SO a SOO grs, presentado en bolsas
de polietileno, P, E. 30.04.21. .

ll. Algodón arrollado con papel interpuesto envuelto en bolsas
de plástico y presentado en paquetes de 1.000, 500 Y 250 YS.
pOSición estadística 30.04.39.

1II. Bolsas coloreadas para desmaquillajede. allodón puro o
mezclado con viscosa, presentado en bolsas de polietileno, posici.ón
estadistíca 96.05.00~

IV. Compresas higiénicas fonnadas por guatas de algodón
puro o mezclado con viscosa, envueltas en malla de algodón,
posiciones estadísticas 59.01.15 Y"59.01.16, presentado en bolsas de
polietileno. " "

Cuarto.-A ~os contables se establece Jo siguiente:

Por cada 100 kgs de"cada una de las mercancía'S de importación
realmente contenida en los productos de exoortación. se nodrán
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importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admiúón temporal o se devolver~n los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado. las cantidades siguientes:

De la mercancía l. 143,04 kilogramos. .
De la mercancia 2, 119.04 kilogramos.
Dentro de estas cantidades se consideran mermas:
Para la mercancía 1, 39,09 por 100.
Para la mercancia 2, 16 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, tanto en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las" comPosiciones· de las
materias .primas empleadas, determjnantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (ac~bados! colores, especificaciones particula
res, formas de presentaclon), dlmensiones y demás caracteósticas
que las indentifiquen y distingan de otras similares y' que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el 4<Boletin Oficial
del ,Estado, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.· _

Sexm.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. "

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar exporta-
ciones i'\ 10s demás paises. , .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
siluadJ.s fuera cel área aduanera también se beneficiarán dd ~
régimen de trafico de perleccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no pOdrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2..4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de repOsición con franquida arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
~197~ .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derechó las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

OC41VO.-la opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación. en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exporfación, en los otros dos
~~stemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccIOnamiento activo y el sistema elegido, mencio
na:ldo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
export.ables, quedarán-,sometidos al régimen fiScal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las. exportaciones que se hayan
efeduado desde el 30 de octubre de 1984 hasta' la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficialdcl Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la re8tante
docu'Tlcntación aduanera de despacho la referencia de estar en
tr:mit-: su resolución.

Para estas exponaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el~oletín Oficial del Estado». .

·Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que na esté contemplado' en ·Ia
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado" número 165).
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín,Oficial del Estado>. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de i976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53). .
Orden del Ministerio de Cnmercío de 24 de febrero ~ 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado" nümero 77).

Duodécimo;-La Dirección General de AdUanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las me,didas adeclladas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. , .

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministerial, se
considera continuación del que tenia la firma, «Jovel Sanitex,
Sociedad Anónima», según Orden ministerial de 12 de enero de
1984 (<<Boletin oficial del Estado" de 22 de febrero), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente boja
de detalle se haya hecho der titado .régimen. ya caducado, o de la
solicitud de su' prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento:y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 22 de octubre de .1985.-P. D., el Directnr general de

Exportaclón, Fernando Gómez A vilé,.c;::asco. ,

Ilmo. Sr. Director general de ExpOrtación.

23816 ORDEN de 22 de octubre de 198§ por la que se
• prorroga a la firma «Comercio de Primeras Materias,

Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de' perfecM

cionamiento,.activo para.la importación de diversas
materias primas y la exportación de 4-cloro 4'hidroxi
benzofenona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expe
diente promovido por la Empresa «Comercio de Primeras Mate
rias, Sociedad Anónima», solicitando prúrroga del régimen de
tráfico de perfeceionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de 4-cloro 4'hidroxi benzofenona,
autorizado por Orden de 16 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poi' la
Dirección Gcneral de Exportaci(>n, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 31 de agosto de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Comercio de Primeras Materias, Sociedad Anónima», con áomici
lio en calle Carrero Blanco, 15, Polinya (Barcelona), y numero de·
identificación fiscal A-08213605.

Lo que comunico a V. 1. para su· conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez ~vilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23817 ORDEN de 23 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Intermedios Orgánicos, Sociedad
Anónima», el régimen de t~áfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias priM

mas y la exportación de pigmentos colorantes orgániM

cos y del tipo «Azul de Prusia»..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites· reglamentarios eri el expe.
diente promoVido por la Empresa «Intermedios Orgánicos, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias'
primas y la exportación de pigmentos colorantes orgánicos y del
tipo «Azul de Prusia», autorizado por Orden de 22 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficíal del Estado" de 15 de marzo de, 1985),

Este Minist,erio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1997, a partir del 31 d
octubre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acth


